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VISTO: el expediente No 019-2022398603
que contiene el lnforme No 082-2022-GRSM-DRE-DO-UGA/ARP, y los antecedentes
adjuntos en un total de cinco (05) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con
el Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales"; y en el
artículo 77o establece sobre las funciones' sin perjuicio de las funciones de los
Gobiernos Regionales en materia de educación establecidas en el artículo 47o de la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley No 27867, corresponde además a la
Dirección Regional de Educación en el marco de la política nacional: a). Autorizar, en
coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Locales, el funcionamiento de las
instituciones públicas y privadas;

Que, el numeral 1.1 de la Ley N' 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instanclas, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

cRSM/cR de recha 23 de octubre d" S'¿?,'o;"Jl"J1lÍili1t;"J'i:"t?:"rt"',J;
"Declárese en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San
Maftín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la
ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El

Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica,
Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y

funciones afines".

Que, por Ordenanza Regional No 023-

2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve

"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones _- ROF del

Gobierno Regional de San Martín; en los términos de la nota informativa No 173-2018-

GRSM/GRPyP, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del

Gobierno Regional de San Martín'
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Que, referente a los beneficios de los
funcionarios y servidores públicos, el inciso a) del artículo 54' del Decreto Legislativo
276 , Ley de Base de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público, prescribe lo siguiente: "Asignación por cumplir 25 o 30 años de servicio: se

por un monto equivalente a dos remuneraciones mensuales totales, al cumplir
años de servicio, y tres remuneraciones mensuales al cumplir 30 años de servicio,
otorga por única vez en cada caso;

Que, mediante Decreto Supremo N' 420-
2019-EF, se dictan disposiciones reglamentarias y complementarias para la aplicación
del Decreto de Urgencia N" 038-2019, Decreto de Urgencia que establece reglas
sobre los ingresos correspondientes a los Recursos Humanos del Sector Publico,
donde el artículo 4" respecto a ingresos por condiciones especiales que corresponde a

la servidora pública nombrada o servidor público nombrado del Régimen del Decreto
Legislativo N" 276, señala lo siguiente: (...) 4.4 Asignación por cumplir treinta (30)

de servicios: es la compensación que se otorga por única vez cuando la
idora pública nombrada o el servidor público nombrado, cumple treinta (30) años

de servicios efectivamente prestados , por un monto equivalente a tres (3) MU@ y tres
(3) BET su entrega se realiza de oficio, previa verificación del cumplimiento de tiempo
de servicio (...); pero en tanto la DGGFRH no determine el BET de la servidora pública
o servidor público sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, de los
ingresos a que se refieren los numerales 4.1,4.2,4.3y 4.4 del artículo 4'del Decreto
Supremo mencionado líneas arriba, se debe considerar como base de cálculo el
monto del ingreso mensual de la servidora pública o servidor público cuyo gasto se
registra en la genérica de gasto 2.1 de persona y Obligaciones Sociales, que no
incluye el incentivo Único - CAFAE, los ingresos por condiciones especiales y los
ingresos por condiciones específicas;

Que, de acuerdo al lnforme Escalafonario
No 0513-2022, de fecha 15 de febrero de2022,la Responsable de Escalafón de la
Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, informa
que don EDGAR MALDONADO MOSQUERA identificado con DNl. N" 00964121, con
cargo actual de Auditor ll, categoría SPE, en la Dirección Regional de Educación San
Martín, devengo el 08 de octubre de 2021, 25 años de servicios oficiales
administrativos;

Que, con expediente No 019-2022398603
que contiene el lnforme No 082-2022-GRSM-DRE-DO-UGA/ARP, de fecha 16 de
marzo de 2022, el Responsable delÁrea de Remuneraciones y Pensiones, señala que
a don EDGAR MALDONADO MOSQUERA, servidor nombrado en el Régimen del
Decreto Legislativo N" 276, le asiste el derecho a percibir, por única vez el beneficio de
gratificación por 25 años de tiempo de servicio, cumplidos el 08 de octubre de 2021;
cuyo monto ha sido determinado según el siguiente detalle:

Cuadro de Cálculo de la Asignación por Cumplir Tiempo de
Servicios al Estado

Concepto Remunerativos Monto S/
MUC 598.98
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BET 280.95
Base de Calculo 879.93
Monto Totala f 1,759.96

Regístrese, níquese y Cúmplase

REGIoNAL DE SAN MARTIN
REGtoNAL DE eoucac¡óN

DE OPERACIONES

GOBttn§'o RÉ.GtON.{L
;Ut a..a;a¿x.t 2!,ñq!

Que, medíante Ley 28411 Ley General delSistema Nacional de Presupuesto, Decreto Legislativo N" 1440 .Decreio 
Legislativo

del Sistema Nacio-nal de Presupuesto", Ley ¡,¡" álsos Ley de presupuesto áel sectorPublico para el Año Fiscal 2022, Decreto Legislativo 2lé Ley de Báse de la carreraAdministrativa y de Remuneraciones del Seétor Público, Décreto Supremo N. 420-2019-EF, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Directoral Regional
NO O46O-2022-GRSM/DRESM 

;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO: OTORGAR, por
única vez a don EDGAR MALDOTAoó-nosoEn identificado con DNt. No
00964121, personal nombrado en el Régimen Laboral DL. 216, con cargo deAuditor ll, Categoría SPE, en el Órgano de Control lnterno de ta Dirección
Regional de Educación San Martín oLl o¡strito y provincia de Moyábámba, el
beneficio económico.tre dos (2) MUC y dos (2) BÉt, ascendente a la suma totaldC MIL SETECIENTOS CINCUEÑTA Y 

'NUEVE 
CON 86/100 SOLES(S/'1'759.86), como justo reconocimiento al esfuerzo que viene desplegando

como servidor de la Administración Pública, al haber cumplido el 0g de octubre
de 2021, veinticinco (2s) años de servicios prestados al Estado.

trabajador don EDGAR MALDoNAooffin5ff',tff*,.1
vElNTlclNco (25) AÑos de Servicios Administrativos prestados al Estado en et
Sector Educación.

conlapresenteResoluciónse,"",,.",,ffiL::.l'"i:;ulli3
presupuestario correspondiente, la misma que se ejecutará cuando exis[a aprobación.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR, IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dtreccón Regtonal de Educación
San Martin (www. dresanmartin. gob. pe)
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